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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re 
mitiondo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS A-L AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nserción, á 25 céntipos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den

tro de los 12 días inmediatos á la feeha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Ia s  leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
a  Provi“cia. (Pecreto de 28 de Noi)iem-ore <te 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
HíESIDIíKCIA Mi Gíaswo DE ifflmOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 1). (r.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

VGaceta 24 Julio 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

MlNlSTIilllO ÜE LA GUERRA.
JL-, 3E3 "V.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo 1.° El Ejército constituye una institu
ción nacional regida por leyes y disposiciones es- 
icciales, y cuyo fin principal es mantener la inde- 
)endencia é integridad de la patria y el imperio de 
a Constitución y las leyes.

Arti 2." El Rey, con arreglo á la Constitución 
del Estado, tiene el mando supremo del Ejército y 
de la Armada, dispone de las fuerzas de mar y tic- 
rru, y concede los ascensos y recompensas mili
tares.

La organización del Ejército corresponde al Rey, 
mediante su Gobierno responsable, y dentro de la 
presente ley, de la de presupuestos y de las que fi
jen cada ano la fuerza militar permanente.

Cuando el Rey, usando de las facultades que lo 
compete por el art. 52 de la Constitución de la Mo
narquía, tome personalmente el mando del Ejército 
ó de cualquier fuerza armada, las órdenes que en 
el ejercicio de dicho mando militar dictare, no ne
cesitarán ir refrendadas por ningún Ministro res
ponsable.

Sin embargo, si el Ejército en que se presenta el 
Rey esta en operaciones de campana, su General en 
Jefe tomará la denominación y ejercerá las funcio
nes de Jefe de Estado Mayor general; en tal con
cepto firmará todas las órdenes el Soberano, y por 
consiguiente asumirá la responsabilidad de la eje
cución.

Las proclamas dirigidas por el Rey con Cualquier 
motivo á las tropas, llevarán su firma únicamente.

La determinación de ponerse el Rey al frente de 
fuerzas del Ejército, quedará siempre bajo la res
ponsabilidad de los Ministros.

Art. 2 0 El mando militar de las fuerzas del 
Ejército se extiende á todo el personal y material 
de éstas;á la dirección, gobierno, policía y adminis
tración de los servicios en todos los ramos que afec
ten á las mismas, y con arreglo á las disposiciones 
legales, al ejercicio de la jurisdicción de Guerra co
rrespondiente, y á las funciones que marquen las le
yes á la Autoridad militar en el territorio donde se 
ejerza.

Art. 4." Al Ministro de la Guerra corres]•onde la 
organización y gobierno del Ejército y de los ser-
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vicios militares, estando á su cargo la administra
ción y dirección superior del mismo.

Art. 5.° Todas las fuerzas militares de la Nación 
constituirán un solo Ejército, y cada Arma, Cuerpo 
é Instituto tendrá un escalafón particular, obtenien
do los ascensos con arreglo á él.

El Ejército lo formarán:
El Estado Mayor general.
El Cuerpo de Estado Mayor.
Las tropas de la Real Casa.
El Arma de Infantería.
La de Caballería.
La de Artillería.
El Cuerpo de Ingenieros.
El de la Guardia civil.
El de Carabineros.
El Cuerpo y Cuartel de Inválidos.
También formarán parte del Ejército en concep

to de Auxiliares suyos los Cuerpos siguientes:
Primero. El Jurídico.
Segundo. El de Intendencia.
Tercero. El de Intervención.
Cuarto. El de Sanidad Militar, con sus dos sec

ciones de Medicina y Farmacia.
Quinto. El de Tren.
Sexto. El de Clero castrense.
Séptimo. El de Veterinaria.
Octavo. El de Equitación.
Los cuerpos auxiliares de Intendencia é Interven

ción, constituirán una sola escala, cuyas funciones 
son las que se dividen.

Para completar el mecanismo necesario á la rea
lización de las diversas funciones técnicas y Admi
nistrativas que están á cargo del Ejército, habrá 
también con funciones político-militares y con cate
gorías asimiladas á las de aquél, los Cuerpos y em
pleados siguentes:

El Cuerpo auxiliar de Oficinas.
La brigada obrera y topográfica de Estado Mayor.
El Cuerpo de Practicantes.
El personal auxiliar de la Intendencia.
El del material de Artillería, así pericial y obre

ro como no pericial.
El del material de Ingenieros de iguales condi

ciones.
El de Porteros, Mozos y Ordenanzas de los Cen

tros militares.
Los institutos de la Guardia civil y de Carabine

ros y cualesquiera otros armados que en lo sucesi
vo se constituyan militarmente, dependerán del 
Ministerio de la Guerra para los efectos de la organi
zación y disciplina, y cuando por causa ó estado de 
guerra dejasen de prestar el servicio que particu
larmente les está encomendado ó se reconcentrasen 
para ejercer una acción militar, dependerán tam
bién del Ministerio de la Guerra y de las Autorida
des militares como fuerzas armadas.

Art. 6.° Para pertenecer á la clase de Oficiales 
activos de las Armas é Institutos del Ejército, se 
habrá de ingresar previamente en la Academia ge
neral, sujetándose para el ingreso y permanencia 
en ella al régimen y programas de estudios que al 
efecto rijan, excepto el Bachillerato para los indi
viduos del Ejército.

Para obtener plaza de alumno en la citada Aca
demia, serán preferidos en igualdad de circunstan- •

cías los sargentos, cabos y soldados, que antes de 
cumplir veintisiete años de edad y después de lle
var dos de permanencia en filas las soliciten, los 
cuales figurarán como alumnos externos, disfrutan
do mientras cursen sus estudios del haber ó sueldo 
íntegro y de cuantas obvenciones les correspondan, 
teniendo además la gratificación que sojuzgue ne
cesaria para que puedan atender decorosamente á 
su subsistencia.

Los sargentos alumnos de la Academia de Zamo
ra que se hallen cursando sus estudios ó los hayan 
terminado á la promulgación de la presente ley, 
conservarán todos sus derechos anteriores con arre
glo á las prescripciones vigentes.

Los sargentos que después de ingresar en la Aca
demia sean expulsados, no podrán volver á las filas, 
y pasarán precisamente á la situación que por la ley 
de Reclutamiento les corresponda.

Los sargentos que teniendo buen comportamiento 
y reconocida aptitud, no aspiren á ser Oficiales, 
podrán ser admitidos á tres períodos de reenganche, 
siempre que el último espire antes de cumplir la 
edad reglamentaria para el retiro.

En cada uno disfrutarán un premio pecuniario, 
cuya cuantía fijará el oportuno reglamento; y cuan
do á voluntad propia ó por ministerio de la ley pa
sen á la situación de retirados, se les otorgarán los 
derechos pasivos correspondientes á los empleos de 
Alférez, Teniente ó Capitán, según el premio de 
que estuvieran en posesión.

Art. 7.° Los empleos y clases del Ejército son 
por su orden de categorías los siguientes*

Capitán General.
Teniente General.
General de división.
General de brigada.
Coronel.
Teniente Coronel.
Comandante.
Capitán.
Primer Teniente.
Segundo Teniente.
Alférez alumno.
Sargento.
Cabo.
Los Oficiales de Infantería, Caballería, Artille

ría, Ingenieros, Estado Mayor, Alabarderos, Guar
dia civil y Carabineros, podrán obtener todos los 
empleos hasta el de Capitán General.

Los empleos de los Cuerpos Jurídico, de Sanidad. 
Intendencia, Intervención, Clero castrense, Veteri
naria, Equitación y Auxiliar de Oficinas se distin
guirán por sus denominaciones especiales, y ten
drán con los del Ejército las asimilaciones conoci
das, siendo el término de la carrera en cada uno de 
éstos el siguiente:

Los de Sanidad, Intendencia é Intervención el de 
Inspector, Intendente é Interventor general respec
tivamente.

Los del Cuerpo Jurídico militar, el de Consejero 
togado.

Los del cuerpo de Inválidos, el de Coronel.
Los del Cuerjio Auxiliar de Oficinas, el empleo 

asimilado al de Coronel.
El Clero castrense y los Cuerpos de Equitación y 

Veterinaria tendrán como último ascenso en sus es-
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calas respectivas una plaza para cada uno de dichos 
Cuerpos, asimilada al empleo de Coronel.

Los demás Cuerpos tendrán por límite de sus ca
rreras ó profesiones el que los regd amen tos deter
minen.

Art. 8." No se concederá ascenso alguno sin 
vacante que lo motive.

Los Oficiales particulares de todas las Armas, 
Cuerpos é Institutos del Ejército, y las clases asi
miladas de las político-militares y auxiliares, ascen
derán en tiempo de paz hasta el empleo de Coronel 
inclusive por rigurosa antigüedad sin defectos, que
dando prohibida, así en paz como en guerra, la 
concesión de empleos de Ejército ó personales, gra
dos, sobregrados y mayores antigüedades. También 
quedan prohibidas en tiempo de paz las recompen
sas y gracias de carácter colectivo.

Para obtener el ascenso á que se refiere el párra
fo anterior, será indispensable haber ejercido du
rante dos años el mando correspondiente al empleo 
inferior inmediato. Quedan exceptuados de esta obli
gación los Jefes, Oficiales y asimilados á quienes á 
la publicación de la presente ley falte menos de los 
dos años que en ella se exigen para ascender por 
antigüedad, y los que por causas ajenas á su vo
luntad no hubiesen podido obtener colocación con 
mando, después de solicitada ésta con la anticipa
ción necesaria. Los exceptuados por estos concep
tos deberán reunir las condiciones para el ascenso 
establecidas en las disposiciones vigentes.

raí todo tiempo el ascenso á Oficial general y sus 
asimilados en las distintas categorías será por elec
ción, dentro de los límites que el reglamento de As
censos que ha de dictarse determine.

A fin de que en el Estado Mayor general tengan 
representación todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito, se establecerá en tiempo de paz entre todos 
ellos un turno invariable para el ingreso en tan al
ta jerarquía, y observándolo estrictamente se pro
veerán las vacantes de la escala de Generales de 
brigada de forma que el número de Coroneles de 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Es
tado Mayor, Alabarderos, Guardia civil y Carabi
neros que obtengan ascenso, sea proporcional al 
número de Coroneles que constituyan las plantillas 
respectivas Si por caso muy excepcional y justifi
cado fuera preciso alterar dicho turno, se compen
sara la alteración al proveerse las primeras vacan
tes que ocurran.

En los Cuerpos é Institutos del Ejército en que al 
publicarse la presente ley existan Jefes ú Oficiales 
con el empleo de Ejército ó ])ersonal de Coronel, se 
sumarán éstos hasta su completa amortización con 
los Coroneles efectivos del Cuerpo en que sirven 
para los efectos de la proporcionalidad en el ascenso.

Las Cortes fijarán todos los anos en las leyes de 
Presupuestos las plantillas que juzguen necesarias 
para cubrir las necesidades del servicio, sin que en 
el transcurso del año económico puedan introducirse 
alteraciones que no estén aprobadas por el Poder le
gislativo.

Art 9." Las recompensas que podrán otorgarse 
en tiempo de paz á los Oficiales generales y parti
culares del Ejército y sus asimilados, serán las si
guientes:

Primera. Mención honorífica.

Segunda. Cruz del Mérito militar con distintivo 
blanco, de la clase correspondiente á la graduación 
del agraciado, según el reglamento de la Orden.

Tercera. La misma Cruz pensionada, con el 10 
por 100 del sueldo correspondiente al empleo en 
que la obtenga el agraciado. Esta pensión caducará 
al ascenso, conservándose el uso de la Cruz como 
distintivo.

Cuarta. La misma Cruz pensionada, como en el 
caso anterior con el 10 por 100 del sueldo corres
pondiente al empleo en que se obtuvo. Esta pen
sión no podrá en caso alguno aumentar por el as
censo, y caducará al obtener el agraciado su retiro, 
licencia absoluta ó ascenso á Oficial general.

Las recompensas tercera y cuarta no podrán nun
ca concederse sin informe previo de la Junta con
sultiva de Guerra, expresándose el mismo en las 
relaciones mensuales que se publiquen en la Gacela 
oficial.

La recompensa cuarta se reservará para premiar 
méritos muy relevantes, según clasificación que es
tablecerá el reglamento.

Dos pensiones de estas Cruces serán en todo in
compatibles.

Las citadas pensiones se calcularán sobre el suel
do de los empleos de Ejército ó personales á los Je
fes, Oficiales y sus asimilados que al promulgarse 
la presente ley los disfruten, y en este caso la pen
sión de la recompensa tercera caducará al amorti
zarse el empleo de Ejército ó personal.

Art. 10. Las grandes hazañas, los hechos he- 
róicos, los méritos distinguidos y los peligros y su
frimientos de las campañas serán premiados en in
terés del Estado y en consideración á los mereci
mientos de los Oficiales generales y particulares y 
sus asimilados, y de los Cuerpos é Institutos del 
Ejército, con las rocompensas que expresa la si
guiente escala:

PRIMER GRUPO.

Cruz de San Fernando, conforme á sus estatutos.

SEGUNDO GRUPO.

Empleo inmediato del Arma ó Cuerpo á que per
tenezca el ascendido hasta Coronel y desde éste en 
adelante el de Oficial general que corresponda.

TERCER GRUPO.

Primera. Cruz de una Orden militar especial, 
cuya institución se autoriza por la presente ley. Esta 
condecoración llevará anexa una pensión equiva
lente á la diferencia entre el sueldo del empleo, en 
que se obtenga y el del superior inmediato. Esta 
pensión se computará como aumento efectivo del 
sueldo para las declaraciones de derechos pasivos á 
los interesados y sus familias. La pensión caducará 
al ascenso con todos sus efectos, conservándose el 
uso de la Cruz.

Los Jefes y Oficiales que al promulgarse la pre
sente ley so hallen en posesión del empleo de Ejér
cito ó personal obtendrán la Cruz con la posesión 
equivalente á la diferencia entre el sueldo del refe
rido empleo y el inmediato superior; una vez amor
tizado aquél la pensión se regulará por la diferen
cia entre el sueldo del empleo ya efectivo y el in
mediato superior.
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Ninguna pensión de la Cruz de la Orden militar 
podrá exceder de la máxima que éstá asignada á 
la Cruz de San Fernando en sus distintos órdenes 
y en los diversos empleos.

Segunda. Cruz del Mérito militar con distinti
vo rojo, pensionada con la semidiferéncia entre el 
sueldo correspondiente al empleo que ejerce el con
decorado y el del inmediato superior. La pensión 
caducará al ascenso, conservándose el uso de la 
Cruz. Para los que se hallen en posesión de em
pleos de Ejército ó personales regirá lo establecido 
para tiempo de paz en el articulo anterior.

Tercera. La misma Cruz sin pensión, confor
me al reglamento de la Orden.

Cuarta. Mención honorífica

CUARTO GRUPO.

Primera. Medallas conmemorativas de las cam
pañas y operaciones más notables.

Segunda. Condecoraciones sin pensión de las 
Ordenes mencionadas ó distintivos que perpetúen 
en las banderas y estandartes los hechos de armas 
más brillantes de cada Cuerpo

Tercera. Abonos de doble tiempo de campana 
á los que cumpliendo las condiciones que el Gobier
no determine liaban asistido á las operaciones más 
activas y arriesgadas. Es permutable, á instancia 
del interesado, la recompensa del segundo grupo 
por cualquiera de las del tercero.

Son compatibles por un mismo hecho de armas 
las recompensas individuales con las colectivas del 
cuarto grupo, y lo es también con la Cruz de San 
Fernando la recompensa del segundo grupo.

No son compatibles dentro de un mismo empleo 
las pensiones correspondientes á las recompensas 
primera y segunda del tercer grupo.

Son compatibles dentro de un mismo empleo dos 
ó más Cruces pensionadas de la nueva Orden del 
tercer grupo, siempre que el importé total de las 
pensiones, más el sueldo del condecorado, no exce
da del sueldo correspondiente al empleo de Coronel.

La caducidad de cada una de las pensiones ten
drá lugar al ascender al empleo cuyo sueldo repre
sente.

La recompensa del segundo grupo no podrá ob
tenerse sino mediante juicio de votación, abierto 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 
hecho que la motiva, sin esperar la orden de for
mación de propuestas. En este juicio tomarán parte 
los Jefes á que correspondan de la sección, cuerpo, 
columna, brigada ó división, que habiendo concu
rrido al hecho de armas sobre que verse, tengan 
que dirigir al Superior inmediato la primera rela
ción del suceso. Cuando la propuesta se formule se 
unirá á ella precisamente el expediente del juicio de 
votación.

Las recompensas primera y segunda del tercer 
grupo no se concederán sin que los propuestos figu
ren nominalmente en el parte detallado de la ac
ción, consignándose en él todas las circunstancias 
necesarias para que pueda formarse juicio del hecho 
que motive la propuesta. Este parte será redactado, 
publicado y remitido á la Superioridad en la forma 
que determine el reglamento.

Las vacantes que por cualquier cencepto ocurran 
en las plantillas orgánicas de todo el Ejército du

rante el periodo de guerra las cubrirán, en primer 
término, los ascendidos por mérito de guerra, y si 
terminada ésta hubiese algún excedente, se apli
cará á su amortización el 50 por 100 de todas las 
vacantes, quedando el otro 50 para el ascenso por 
antigüedad.
, Para obtener ascenso por mérito de guerra será 
indispensable haber ejercido el mando correspon
diente al empleo inferior inmediato, pero sin la li
mitación de dos años que para tiempo de paz esta
blece el art. 8.°

Art. 11. En tiempo de paz y sólo en casos muy 
extraordinarios podrán considerarse como hechos 
de guerra, para la concesión de las recompensas de 
que trata el artículo anterior, los siguientes:

Que un militar, sea ó no Jefe inmediato ó directo 
de tropa rebelde ó sediciosa, la someta á obediencia 
y disciplina con gran riesgo de su vida;

Que al surgir colisiones armadas, combates ó he
chos de armas, cumpla el militar sus deberes con 
extraordinario valor, acierto y abnegación;

Y aquellos en que por su iniciativa y decisión en 
luchas y combates y con gran riesgo de su vida 
mantenga un militar, en defensa de la Nación, de 
las instituciones ó de la disciplina, el honor de las 
armas, la lealtad de la tropa á sus órdenes y la paz 
pública.

La clasificación de los casos á que se refiere este 
articulo la hará, el Gobierno, mediante Real decreto 
y previo informe de la Junta superior consultiva de 
Guerra.

El Real decreto y el informe se publicarán en la 
Gacelti de Madrid y en la orden general del Ejérci
to, sin cuyos requisitos no podrá otorgarse ninguna 
de las recompensas de que se trata.

Art. 12. La escala de recompensas que hayan 
de otorgarse en paz y en guerra á los individuos y 
clases de tropa la determinará un reglamento.

Art. 13. Quedan subsistentes en toda su fuerza 
y vigor las disposiciones contenidas en la ley cons
titutiva del Ejército de 29 de Noviembre de 1878, 
ó en cualquiera otra en la actualidad vigente, salvo 
en aquellos puntos que expresamente resulten de
rogados ó modificados por la presente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL.

La ley de 10 de Julio de 1885 no podrá ser mo
dificada ni alterada sino directamente y por medio 
de una ley especial.

Exceptúase únicamente el precepto relativo al 
tiempo de servicio que deben tener los sargentos 
para optar á sus mayores beneficios, que podrá ser 
rebajado por el Ministro de la Guerra hasta el mí
nimum de seis anos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Primero. Los Oficiales generales que figuran 
actualmente en las escalas de los Cuerpos de Arti
llería, Ingenieros y Estado Mayor seguirán desem
peñando los cargos que corresponden á esas cate
gorías en los respectivos Cuerpos, siendo igualmen
te preferidos para ejercerlos cuando por el ascenso 
pasen á figurar exclusivamente en la escala del Es
tado Mayor general.

Segundo. Los Jefes y Oficiales que actualmente 
figuran en el Cuerpo de Estado Mayor de plazas se
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guirán disfrutando de los derechos de que están en 
posesión hasta la completa extinción de dicho per
sonal.

Por tanto: . ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

ks, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Yo la Reina liegen- 
te.—El Ministro de la Guerra, José Chinchilla.

gacela 20 Julio 1889).

III MSI limo DH FOmíNTO.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto hijo el Rey 1). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El personal de la Inspección ad- 

lninistrativa y mercantil de ferrocarriles se com
pondrá: 11 . .

1 •° De los actuales Inspectores y Comisarios que 
en 31 de Diciembre de 1888 hubiesen cumplido ocho 
afios de servicios en el mismo Cuerpo, sin notades- 
hivorable. . .

. 2.° De los actuales Inspectores y Comisarios que 
81» tener en aquella fecha ios expresados ocho años 
de servicios, hubiesen ingresado en el Cuerpo con 
^veglo al Real decreto de 7 de Enero de 188/, ha- 
hiendo sido examinados y aprobados dentro del 
idazo señalado por la Real orden de 30 de Diciem
bre de 1888. . .

3 ° De los Inspectores y Comisarios que en 
adelante obtengan su nombramiento definitivo con 
ar',eglo á las disposiciones del presente Real decreto.

Art. 2.° Para la provisión de las vacantes que 
P°r cualquier concepto ocurran en las clases desde 
Comisario segundo á Inspector Jefe, se establecen 
tres turnos: uno para la antigüedad, sin nota des- 
^vorable; otro para la elección entre ios funciona
Dos de la categoría inmediatamente inferior que 
heven por lo menos dos anos en el desempeño del 
Cargo, y otro para los cesantes de la misma cate
goría y clase en el Cuerpo, que sin nota desfavoia- 

contasen al aer separados ocho de servicios en 
01 mismo. ,

. Las vacantes de Comisarios terceros se proveerán 
siempre libremente. . .

Art. 3.° Los nombramientos de Comisarios ter
ceros, que corresponden al Ministro de Fomento, 
tendrán el carácter de interinos, quedando sin efec
to si los nombrados no se presentaren á los exáme- 
*les más próximos, ó si, presentados, no mereciesen 
a «probación del Tribunal calificador. Los que fue 

icn aprobados en estos exámenes obtendrán desee 
Uego su nombramiento definitivo.

Art. 4." Las materias sobre que han de versar 
exámenes á que se refiere el articulo anterioi 

scrán las siguientes:

Primer grupo: Lectura y escritura. Gramática cas
tellana y Aritmética.

Segundo grupo: Principios de Contabilidad. Prin
cipios de Derecho mercantil. Legislación general de 
Ferrocarriles. Servicio del tráfico. Reglamentos par
ticulares relativos á la parte mercantil de las Com
pañías. Nociones generales de tarifas y de los regla
mentos de señales y telégrafos.

Quedan dispensados de sufrir el examen de las 
materias comprendidas en el primer grupo los Ofi
ciales del Ejército y ios que posean un titulo acadé
mico ó profesional.

Art. 5.° El Tribunal ante el cual han de verifi
carse los ejercicios se nombrará para cada año, á 
propuesta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, componiéndose de un Presidente, 
que será individuo de esta Junta, y de seis Vocales, 
de los cuales tres serán Catedráticos de asignaturas 
análogas á las materias del segundo grupo, de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central, de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos y de la Es
cuela de Comercio de Madrid, y los otros tres per
sonas de reconocida competencia en el ramo, con 
exclusión de todo funcionario administrativo del 
Ministerio y de los que pertenezcan á Compañías 
de Ferrocarriles. El Tribunal se reunirá en l.°de 
Noviembre de cada año para examinar á los nom
brados interinamente hasta tal fecha, calificán
dolos de aprobados ó reprobados, y levantandoacta, 
que remitirá al Ministro, firmada por el Presidente 
y los Vocales. Los exámenes terminarán necesaria
mente antes del L° de Enero siguiente, y los que 
resultaren reprobados por el Tribunal perderán todo 
derecho á ingresar en el Cuerpo, no podiendo, en 
su consecuencia, volver á obtener nombramientos 
interinos á su favor.

Art. 6.° La aprobación de los exámenes á que 
el presente decreto se refiere como para obtener el 
nombramiento definitivo, acredita los conocimientos 
en las materias del ramo sin conferir derecho algu
no á la inamovilidad.

Art. 7.° No es aplicable lo dispuesto en el ar
tículo anterior á los funcionarios comprendidos en 
los números 1." y 2.° del art. l.°del presente de
creto, respecto de los cuales continuará en vigor el 
art. 10 del Real decreto de 7 de Enero de 1887, si 
bien sustituyendo el informe del Tribunal de exá
menes por el déla Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

Art. 8.° Todos los inspectores y Comisarios que 
existen en la actualidad y no se hallen comprendi
dos en los números l.° y 2.° del art. l.° del presen
te decreto, se reputan como interinos, quedando sin 
efecto sus nombramientos si no se presentaren ó no 
fuesen aprobados en los primeros exámenes que se 
celebren después de la publicación del presente Real 
decreto.

Art. 9.° Quedan derogadas todas ¡as disposicio
nes anteriores referentes al personal de la. Inspec
ción administrativa y mercantil de ferrocarriles 
que se opongan á lo preceptuado en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina.—El 
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Ministro de Fomento, J. José Alvarez de Toledo y 
Acuña.

{Gacela 19 Julio 1889).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo Sr.: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, en virtud de una consulta del 
Administrador de la Aduana de Bilbao, acerca de 
las dificultades que ofrece el cumplimiento de la pre
vención 8.a de la circular de 29 de Junio último dis
poniendo que en los despachos de entrada y salida 
por cabotaje de los aguardientes, alcoholes y bebi
das espirituosas se realice por los Ingenieros indus
triales, después del reconocimiento por los Vistas, 
la inspección facultativa de aquéllos, á los efectos 
del impuesto especial, creado por la ley de 21 de 
Junio de este año.

Consideiando que es dilatorio que los Ingenieros 
industriales realicen la inspección facultativa de to
dos los alcoholes, aguardientes y bebidas espirituo
sas que circulen por cabotaje, y que de dicha ins
pección no puede derivarse nada que afecte á los 
deberes que la ley y el reglamento imponen á las 
Administraciones de Aduanas;

El Rey (Q I). G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y la de Impuestos, se 
ha dignado mandar que quede sin efecto la preven
ción 8.a de la circular de ese Centro de 29 de Junio 
último; y que, solo en el caso de que á la entrada 
ó á la salida por cabotaje de los aguardientes, al
coholes, vinos y demás bebidas espirituosas existan 
sospechas de que se defrauda el impuesto, se proce
da á su reconocimiento por el Ingeniero industrial 
respectivo si le hubiere en la Aduana. -

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 11 de J ulio de 1889.—Gon
zález.—Sr. Director general de Aduanas.

{Gacela 19 Julio 1889.)

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada la Cátedra de Terapéu
tica, Materia médica y Arte de recetar, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
ja ley de 9 de Septiembre de 1857, en el art. 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y 3.° del Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos numerarios 
de Facultad de asignatura análoga y ¡os Supernu
merarios ó Auxiliares que se hallen comprendidos 
en el art. 4.° del Real decreto de 24 de Octubre de 
1884 y 9.° del de 23 de Agosto de 1888, siempre 
que unos y otros estén en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general, por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines OOficiales las de provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 4 de Julio de 1889.—El Director gene
ral, V. Santamaría.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en ¡a Facultad de Medicina de 
esta Universidad la plaza de Director de Museos ana
tómicos, dotada con el sueldo de mil quinientas pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por oposición 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición, es necesario 
acreditar:

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Fa

cultad de Medicina ó aprobados los ejercicios de di
chos grados.

El opositor que se halle en este caso y obtenga 
la plaza, deberá adquirir el título de Licenciado an
tes de tomar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado y 
consistirán.

1 ." En contestar en un término que no podrá 
exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á 
la suerte de entre un número de veinte por cada 
opositor, referentes cinco á Anatomía descriptiva 
general y Patología, y las otras cinco sobre el arte 
de hacer preparaciones de gabinete.

2 ." En preparar durante veinticuatro horas una 
lección anatómica, elegida de tres sacadas á la suer
te de entre un número diez veces mayor que el de 
opositores. En sesión pública, y en menos de una 
hora, explicará el ejerciente así las partes prepara
das como los métodos de preparación.

3 ." En ejecutar una pieza anatómica de gabine
te, elegida del mismo modo que la anterior. Al 
efecto señalará el Tribunal el tiempo necesario pa
ra estas operaciones, debiendo el opositor trabajar 
la suya con absoluto aislamiento, y explicar en ac
to público las partes preparadas y el método segui
do en su preparación.

Para estos dos ejercicios se facilitará á los oposi
tores uno ó dos ayudantes de primer año ó que no 
hayan pasado del primer tercio del segundo, y se les 
permitirá consultar las obras que tengan por conve
niente, dando cuenta al Tribunal de las que hayan 
examinado.
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4. En una preparación de Histología, sacada á 

a suerte, preparada y explicada en las mismas con
diciones que el ejercicio anterior.

Uara pasar de un ejercicio á otro, será indispen
sable haber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá 
con ella más derechos que los propios y exclusivos 
del cargo. -

Eu su consecuencia, los que se crean adornados 
c e las circunstancias expresadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á este Rectorado y las pre
sentarán en la Secretaría general de esta Univer
sidad, en el improrrogable término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia

L' J,er1.0^0 h^bil para la presentación de so- 
ici udes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

o que se anuncia para conocimiento de los que 
deseen aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 10 de Julio de 1889.—El Vicerrector, 
Clemente Ibarra.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Borja.
D. Horencio Bailarín y Larruga, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa crimi
nal, he acordado la venta en pública subasta de los 
nenes siguientes, situados en el pueblo de Agón v 

sus érmmos, como de la pertenencia de Lucía Gar
cía de Gracia, y son á saber;

1. La cuarta parte proindiviso de un campo, si
tuado en la partida de la Iruela, su cabida todo él 
de seis hanegas tierra; que confronta al Saliente 
con carretera, al Poniente con viña de D. Joaquín 
Durango, al Mediodía con otra de Juan de Gracia 
y al Norte con campo de Manuel Numancia: por 
precio dicha cuarta parte de 7 pesetas 50 céntimos.

2. La cuarta parte proindiviso de otro campo 
situado en la partida del Barrillar, su cabida todo 
-i -a de tres hanegas tierra; que confronta al Sa- 
lente con campo de los herederos de Alberto Aros- 
K"1’ |aL )niuUte COn Otr° de D' FranciSco Sarria 

ea, al Mediodía con el de los herederos de Joa- 
uin Cavero y al Norte con otro de los herederos 
e Juan García: por precio de2 pesetas 50 céntimos.

La mitad proíndiviso de unacasa,situada en 
-é/ri' 'e í •EraS’ S1" número marcado, cuya 

e,Jida superficial se ignora; confrontante toda ella 
oí derecha entrando con casa de Juan de Gracia, 

aco^°?\da AntoniaU y por 
leí pesetas.COrr 06 <,rd™Ola: P°r 

trinár J,la ™itad, proiodiviso de una era de pan 
tod éíi ‘ "I6 la,p!U't,,ia de las E™. S1‘ =abida 
Salt , a ' 6 n03 almades tie"a; que confronta al 
Hu chí ‘ ’.al r°mCnte C0" CMCe del rio 
al Nnw ’ Med,°dia con era de Antonia Medina y . 
50 pesétasl'1 C°rral de ■,Ua" Ucal,a: l)or Precio * <

Y para su remate, que tendrá lug-ar en este Juz
gado, be señalado el día '4 de Agosto próximo vi
niente, á las diez y media de su mañana; advirtien
do que la falta de títulos de propiedad se está su- 
phendo eu la forma dispuesta por la vigente ley Hi
potecaria; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitad ores 
depositar previamente el 10 por 100 del mismo.

en Borja á 19 de Julio de 1889.—Florencio 
Bailarín.—Por su mandado. Apolonio Remón.

Caspe.

D. francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido:
Kn virtud del presente hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Bernarda Zaporta Pobla
dor en causa querella, sobre injurias á la misma, 
contra Manuela Albiac Bondía, se venden en públi
ca subasta, como propias de la primera, las fincas 
siguientes:

, Un cánipo, regadío, sito en el término de esta 
ciudad, partida denominada Fajadas, inculto, de un 
cuartal, dos almudes de cabida, ó sean 13 áreas, 50 
centiáreas; linda al liste con montes, al Oeste con 
Simón Zaporta, y al Sur y Norte con viuda de Mi
guel Francín: tasado en 16 pesetas

Otro campo, también inculto, sito en dicho tér
mino, partida Collado, de tres almudes de cabida, ó 
sean una área, 78 centiáreas; linda al Este y Sur 
con Domingo Ttems, y al Oeste y Norte con ace
quia: tasado en 7 pesetas 50 céntimos.

Otro campo, regadío, sito en dicho término, par
tida Capellán, de tres cuartales, dos almudes de ca
bida, ó sean ocho áreas, 34 centiáreas; linda al Es
te con Filióla, al Oeste con Domingo Trems, al Sur 
con Tomás Vicente y al Norte con Francisco Sam- 
per: tasado en 85 pesetas.

Otro campo, también regadío, sito en dicho tér
mino, partida Val de la Villa, de un cuartal, tres 
almudes de cabida, ó sean cuatro áreas, 16 centiá
reas; linda al Este con brazal de riego, al Oeste con 
Mariano Maranillo, al Sur con Antonio Rafales y 
al Norte con Francisco Berquilh tasado en 52 pe
setas.

Una tercera ]>arte de la mitad de una casa, sita en 
esta ciudad, y su calle de San Miguel, señalada con 
el núm. 9, compuesta de planta baja con cuadra v 
un pequeño corral descubierto, piso principal y des
ván. todo en mal estado de conservación; linda pol
la derecha entrando con Agustín Cebrián y por la 
izquierda con la de José Anés: tasada en 64 pe
setas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 10 del ¡iróximo mes de Agosto, 
y hora de las diez de su mañana, donde podrán pre
sentarse los que quieran tomar parte; advirtiéndose 
no se admitirá postura que no sea arreglada á de
recho; que para tomar parte en la subasta habrán 
de depositar los licitadores el 10 por 100 del valor 
con que figuran tasadas, y que la venta se hace sin 
suplir los títulos de posesión de ellas, que serán de 
Cuenta del rematante.
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Dado eu Caspe á IGdeJuliode 1889.—Francisco 
Aznar Davó.—Por su mandado, Teodoro Navarro.

Sos.

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción 
de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado José Pri
micia y Arcal, vecino de Artieda, en causa sobre 
hurto, se sacan á la venta en pública subasta los 
bienes embargados á dicho procesado, sitos en los 
términos del mencionado pueblo, que á continua
ción se expresan:

Un corral, sito en el pueblo de Artieda, calle de 
]a Plaza, de dos pisos y de 28 á 30 metros cuadra
dos de superficie; lindante á la derecha entrando 
con otro de Manuel Mancho, á la izquierda con ca
sa de José Ciiaverri y á la espalda con huerto de 
Manuel Mancho; se halla señalado con el núm. 25: 
tasado en 180 pesetas.

Una huerta, eu las dusas del pueblo, llamada 
Aguachinal, de seis almudes de sembradura; lin
dante al N. y S. con camino y acequia, al E. con 
otra de Juan José Blanzaco y al O. con otra de Li- 
borio Soleras: tasada en 12 pesetas.

Un huerto en la Fuente, de dos almudes; linda 
al N., E. y S. con barranco, y al O. con campo de 
Gregorio Galín: tasado en 8 pesetas.

Otro huerto en la partida de las Moreras, de dos 
almudes; lindante ai N. y E. con Miguel Soleras, 
y al S. y O. con barranco: tasado en 8 pesetas.

Un campo en la misma partida, de, cuatro fane
gas; lindante al N. y E. con barranco, al S. con 
José Casasus y al O. con José Solana: tasado en 48 
pesetas.

Otro campo en la misma partida de Moreras, de 
dos fanegas y seis almudes; lindante al N. con José 
Solana, al E. con camino, ai S. con Mariano Ma
rracó y al O. con Liborio Soleras: tasado en 30 pe
setas.

Otro campo en Vinero, de ocho fanegas; lindante 
al N. con campo de Manuel Mancho, al E. con otro 
de Ramón Pérez, al S. con camino y al O. con ace
quia: tasado en 80 pesetas.

Otro en la misma partida, de dos fanegas; linda 
al N. con campo de Juan Mancho, al E. con ace
quia, al S. con José Zubieta y al O. con José Arcas: 
tasado en 20 pesetas.

Otro en la misma partida, de tres fanegas; lin
dante al N. con lastra de Antonio Lagoma, al E. 
con otra de Joaquín Casasus, y al S. y O. con cam
po de Manuel Primicia: tasado en 30 pesetas.

Otro campo en Peronero, de dos fanegas; lindan

te al N , E. y O. con barranco, y al S. con Mariano 
Marracó: tasado en 20 pesetas.

Otro en Rienda, de cuatro fanegas; lindante al 
N. y O. con Manuel Primicia, al E. con cantera y 
al S. con lastra de Matías Palacio: tasado en 48 
pesetas.

Otro en el Saso, de una fanega y seis almudes; 
lindante al N. con camino, al E. con Raimundo 
Pérez, al S. con común y al O. con Francisco Cle
mente: tasado en 30 pesetas.

Otro en la misma partida y de la misma cabida; 
lindante al N. con camino, al E. con Juan José 
Blanzaco, al S. con Raimundo Pérez y al O. con 
Miguel Soleras: tasado en 30 pesetas.

Otro en la misma partida, de una fanega y seis 
almudes como los anteriores; lindante al N. y E- 
con Ramón Arguedas, al S. con Gregorio Galino y 
al O. con Miguel Soleras: tasado en 30 pesetas.

Otro en la misma partida, de dos almudes; lin
dante al N. con camino, al E. con Juan José Blan
zaco, al S. con Raimundo Pérez y al 0. con Miguel 
Soleras.- tasado en 5 pesetas.

Una viña en Viasues, de cuatro fanegas; lindan
te al N. con cantera, al E. con Francisco Mancho, 
al S. con Francisco Iguacel y al O. con Angel Cle
mente: tasada en 20 pesetas.

Una era de trillar en las del pueblo, de dos al
mudes; lindante al N. con corral embargado al pro
cesado, y al S., E. y O. con camino: tasado en 2o 
pesetas.

Una lastra en Carrera-huerta, de cuatro fanegas; 
lindante al N. con otra de Ramón Pérez, a) E. con 
camino, al S. con Sebastián Pérez y al O. con ca
mino: tasada eu 80 pesetas.

Otra lastra en Machacán, de dos fanegas; lind^ 
al N. con camino, al E. con Gregorio Galino, al S- 
con Antonio Lagoma y al O. con José Arcas: tasa
do en 20 pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar el día de Agosto 
próximo viniente, á las once de su mañana, en Ia 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose qu6 
para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efeC' 
tivo del valor de los bienes; que no se admitirá11 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y que no existen títulos de propiedad de la3 
fincas.

Dado en la villa de Sos á 13 de Julio de 1889. 
Casimiro Jimeno Ballesteros. —Por mandado de 5U 
señoría, Antonio Sauz.

IMPRENTA DEL "HOSPICIO.


